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Doctora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE  
Quipile. – Cund.  

Ref.- Pertenencia No. 2022-00143 
De.- JOSÉ GUACANEME BERMÚDEZ  
Vs.- HEREDEROS INDETERMINADOS DE EUSTAQUIO GUACANEME ARENAS Y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

Asunto: Aceptar designación AMPARO DE POBREZA. 

HILDA TERESA SIERRA TORRES, mujer, mayor de edad, abogada en ejercicio,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.520.185 de Bogotá, con tarjeta
profesional No. 23.653 del C.S. de la J., domiciliada y residente en la carrera 4 No. 6-97
Of. 203 del Municipio de Facatativá, tel. 3158789696, con correo electrónico
hildatsierrat@hotmail.com, me permito manifestar al juzgado que tengo conocimiento que
mediante auto de fecha 24 de Marzo de 2023, fui designada como apoderada en
AMPARO DE POBREZA de los señores JOSE CRISTOBAL GUACANEME ROMERO y
DAGOBERTO GUACANEME ROMERO. 
 
En consecuencia, me permito manifestar al despacho que ACEPTO la designación. 
 
Cordialmente,  
 

HILDA TERESA SIERRA TORRES 
C.C. No. 41.520.185 de Bogotá 
T.P. No. 23.653 del C.S. de la J. 
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Doctora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE  

Quipile. – Cund.  

 

Ref.- Pertenencia No. 2022-00143 

De.- JOSÉ GUACANEME BERMÚDEZ  

Vs.- HEREDEROS INDETERMINADOS DE EUSTAQUIO GUACANEME ARENAS Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Asunto: Aceptar designación AMPARO DE POBREZA. 

 

HILDA TERESA SIERRA TORRES, mujer, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.520.185 de Bogotá, con tarjeta 

profesional No. 23.653 del C.S. de la J., domiciliada y residente en la carrera 4 No. 6-

97 Of. 203 del Municipio de Facatativá, tel. 3158789696, con correo electrónico 

hildatsierrat@hotmail.com, me permito manifestar al juzgado que tengo 

conocimiento que mediante auto de fecha 24 de Marzo de 2023, fui designada 

como apoderada en AMPARO DE POBREZA de los señores JOSE CRISTOBAL 

GUACANEME ROMERO y DAGOBERTO GUACANEME ROMERO. 

 

En consecuencia, me permito manifestar al despacho que ACEPTO la designación. 

 

Cordialmente,  

 

  

HILDA TERESA SIERRA TORRES 

C.C. No. 41.520.185 de Bogotá 

T.P. No. 23.653 del C.S. de la J. 
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